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Dec. No. 94-20 que modifica el artículo 3 del Dec. No.36-20. Designa al señor Fabio
Hilario Cepeda, como vicecónsul de la República en Sevilla, España. Confirma al señor
Genaro Rodríguez Morel, como vicecónsul en Sevilla, España. G. O. No. 10974 del 16
de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 94-20

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 3 del Decreto núm. 36-20, del 24 de enero de 2020,
para que en lo adelante se lea de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3. El señor Fabio Hilario Cepeda queda designado vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Sevilla, España”.

ARTÍCULO 2. El señor Genaro Rodríguez Morel queda confirmado como vicecónsul en el
Consulado de la República Dominicana en Sevilla, España.

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 95-20 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. O.
No. 10974 del 16 de marzo de 2020.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 95-20
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CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio
de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del
plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido
por los interesados.

VISTA: La Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus
modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación:

1. Giovanni Alessandro de Jesús Gautreaux Rodríguez por el de GIOVANNI
GAUTREAX RODRÍGUEZ.

2. María Ynosencia Díaz Cerrata por el de MARÍA YGNACIA DÍAZ CERRATA.

3. Sinforosa Urbáez Urbáez por el de MARTA SINFOROSA URBÁEZ URBÁEZ.

4. Ramona Mercedes Bautista Batista por el de YANIA MERCEDES BAUTISTA
BATISTA.

5. Denni Melisa Pantaleón Aguasviva por el de DENNI ALTAGRACIA PANTALEÓN
AGUASVIVA.

6. Katiria Guadalupe Galván Méndez por el de KATERIN GALVAN MÉNDEZ.

7. Yhonatan Vladimir Peña Báez por el de JONATHAN PEÑA BÁEZ.

8. Higinia Rodríguez Frómeta por el de GLORIA RODRÍGUEZ FRÓMETA.

9. Inderquin Bobadilla Villamán por el de YUDERQUIS BOBADILLA VILLAMÁN.

10. Elda Lisa Kingsley Martínez por el de HILDA ILSA KINGSLEY MARTÍNEZ.

11. María Belercia Moscat Ferrer por el de CELESTE MOSCAT FERRER.
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12. Margarita Romero, madre de la menor de edad, Arnie Fick Romero, autoriza a cambiar
el nombre de su hija por el de ARNIKA FICK ROMERO.

13. Sor Ángel Franchesca Madera Ramírez por el de ANA MIRIAM MADERA
RAMÍREZ.

14. Clavel Plata por el de CLAVEL MARÍA PLATA.

15. Yajahira Vanessa Espinal Montilla por el de YOJAHIRA VANESSA ESPINAL
MONTILLA.

16. Altagracia Corporán por el de NAOMY CORPORÁN.

17. Mayelys de Jesús Rodríguez Santiago por el de MAGALYS DE JESÚS
RODRÍGUEZ SANTIAGO.

18. Carol Ramona Elizabet Gómez Fuente por el de CAROL ELIZABETH GÓMEZ
FUENTE.

19. Víctor Jovanny Camilo Sánchez por el de VÍCTOR GEOVANNY CAMILO
SÁNCHEZ.

20. Goridis Bienvenido Nin Matos por el de GLORIDIS NIN MATOS.

21. Enestina Pérez por el de LUISA ERNESTINA PÉREZ.

22. Máximo Martínez Burgos por el de MARINO MARTÍNEZ BURGOS.

23. Carmen Rodríguez Disla por el de CARMEN ANYELINA RODRÍGUEZ DISLA.

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral, para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil veinte (2020); año 177
de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA


